
Viernes 5 de Enero de 1849. Núm. 3. 

I.aa leyes y las úijposicmtifii gmcralrs drl fíohirmo 
son oblif;alorias para cada capital i)e provincia dt-sde 
que le publican oficialmente m ella, y deitle cuatro 
dial deípup» para los demás purblos il* la misma pro* 
viacia. (Lcj de 3 d* Noviembre de 

Las Vy^s, (írdenei y anuncios que m manden po-
blicar en los Bul.-l nes oficiales se han ile remitir al 
GflV político respectivo, por cuyo routluclo ie pasa
rán á los editores de los mencionados p-r i (id icos. Se 
esceptúa de rata disposición á los señores Capitanes 
generales. (Ordene» de 6 de Abril y y de Agüito dt 
I83QJ 
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Gobiei uo poIUico. 
Dircrtion áe Gobierno, Prolcccion y S. P .=Ni im. 7. 

Para que ae detenga un ¡oven llamado Gil. 

H ihiéndotne dado parte el Alcalde comtitucio-
nal de San Esteban de Valdueza de que se ausentó 
de la casa de Melchor Merayo un jóveti procedente 
d é l a casa de Expósitos de Ponferrada, he resulto 
encargar á los Alcaldes constitucionales, pedáneos 
empleados de protección y seguridad pública é indi
viduos de Guardia civi l procedan á su detención si 
se hallase en la provincia, remitiéndole á disposi
ción del mencionado Alcalde, á cuyo efecto se expre
san las señas á continuación. León 3 de Enero de 
i849=:Agustin Gómez Inguanzo. 

Se llama G i l , de edad de 11 años, ojos negros, 
cara redonda, buen color. Es algo tardo en la pro
nunciación. 

4* Dirección, Suminiblros.—Núm. 8. 

Precios que el Consejo provincial en unión con 
el Comisario de guerra de esta provincia lia fij ido 
para el abono á los pueblos de la misma de las espe
cies de suministros militares que se hayan hecho en 
todo el mes de Noviembre de 1O48. 

Ración de pan de 24 onzas castellanas á 24 ' ñu s . 
y medio. 

Fanega de cebada á 14 rs. 8 y medio mrs. 
Arroba de paja á 1 real 24 mrs. 
Arroba de aceite á 55 rs. 31 mrs. 
Arroba de leña á 1 real y cuartillo. 
Arroba de carbón á 2 rs. 26 uirs. 

Se publica para que los pueblos interesados arre
glen á estos precios sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento üe lo dispuesto en el art. 4.' de la 
Keal óiden de 27 de Setiembre de 1U4U. León 3 de 
Ei.ero de 1B49.—Aguitiu Gómez Inguanzo. 

Concluye ef fíeal deereto y reglamento creando eri 
Madrid una escuela preparatoria para las car
reras de Ingenieros y Anjuitcclos. 

C A P I T U L O IV. 

De los alumnos. 
Art. 29. Para ser admitido de alumno en la 

escuela preparatoria se necesita: 
1 ° Tener 16 años cumplidos, y no pasar de 

los 2 5, 
2. " Ser de buena vida y costumbres, acreditán

dolo por medio de cerlificacion del párroco y del 
alcalde del pueblo donde resilla el aspirante. 

3. " Probar por medio de certilicacion haber 
hecho en rsialileci miento debidamente autorizado 
los estudios siguientes: 

Gramática castellana. 
Geografía. 
Nociones de historia natural. 
Ai-istencia, por lo menos de a ñ o , á la asignatu

ra de religión y moral. 
4. " Acreditar por medio de examen en la escue

la el conodmienlo de las materias siguientes: 
Aritmética, 
Algebra, con inclusión de las ecuaciones supe

riores. 
Geometría esperolaliva y practica. 
Trigonometría rectilínea y esférica con el uso de 

las tablas logarítmicas. 
Aplicación del álgebra á la geometría, inclusas 

las superlicies de segundo grado. 
Dibujo lineal ó de figura. 
Traducción del idioma fronces. 

Art. 3o. Todos los años se señalará por la Direc
ción general de Instrucción pública la obra ú obras 
de matemáticas que crea convcnienle para dar á co
nocer la e.ilension con que han de exigirse estas 
materias, sin que se entienda que los aspirantes han 
de haber estudiado por las mismas obras 

Art. 3f. En el dibujo lineal bastará la delinca
ción de una máquina ó de un orden de arquitectu
ra, y en el de figura se ejecutará una cabeza, 



s 
Art Sa. T.'n convoMtoria para la aílmisíon de 

aluniDOs en la escuela preparatoria se hará en los 
primeros «lias de agosto por medio de la Caceta y 
del Eolrtm oficial del Minisleiio de Coinercio, Tns-
truccion y Obras públicas, y hasta el ultimo día del 
propio mes se admitirán solicitudes de los aspirantes. 
Estas solicitudes deberán i r acompañadas de la par-
tiifa de bautismo del interesado y de los «lemas do
cumentos <jue exige el art. 2 9 , y se presentarán en 
la secretaría de la escuela. 

Art. 33. Desde el d'ra 1." de Setiembre empeza
rán los exámenes para la admisión de alumnos. Es 
tos exámenes se verificarán ante una comisión, 
compuesta de tres pro/esores de los establecimien
tos de instrucción pública de Madrid, nombrados 
al efecto todos los años por la Dirección general del 
ramo, y presididos por el director de la escuela. 

Art. 34- l-°s ejercicios serán cuatro, por el or
den siguiente: 

i . " Sobre aiilttiélica y álgebra. 
2 ° Sobre los demás ramos de matemáticas que 

se exigen para la admisión. 
3." Sobre dilMijo. 
4" Sobre traducción del francés. 
Art. 35. Los dos primeros consistirán en pre

guntas de los examinadores, por espacio de una 
hora. 

E l de dibujo se reducirá á examinar los diseños 
que presenten los candidatos, y compararlos con la 
copia de una parte de ellos, que harán en la misma 
escuela. 

E l de (ranees se verificará traduciendo el candí-
dato de repente durante el tiempo que los jueces 
eslimen necesario. 

Art. 3G. t,a calificación de los examinandos se ha
rá con las ñolas de soliresalienies, bueno, mediano 
y malo. E l úllimo dia del eximen, cada juez pondrá 
en la relación que se le presente al efecto la ñola 
corics|ion(lieiite al juicio que hubiere formado de 
cada exa:iiiiiando, y la firmará. 

Art. 87. E l director pondrá á continuación sus 
ñolas; y teniendo presente que las inferiores para 
entrar en la escuela son las de bueno por plurali
dad en matemálicns, y mediano por pluralidad en 
dibujo y (ranees, hará la propuesta correspondiente 
á la Dirección general de instrucción pública, para 
que esla anicide los aspirantes que han de ingresar 
en la escuela , con arreglo á las expresadas notas. 

F.i> el caso de que no resulte unanimidad ó plu
ralidad, la nota intermedia será la que determine 
el resuliado. 

A n . 38. Las relaciones de las notas de censura 
se extenderán por duplicado con arreglo al formu
lario mi ni. i . " t'na de ellas se pasará á la Dirección 
general de Instrucción pública, y la otra quedará 
archivada en la secielaria de la escuela. 

A los candidatos que no fueren admitidos se 
les devolverán, mediante recibo, los documentos 
que hubi' ien acompañado á su solicitud. 

Art. 3g. Los alumnos admitidos en la escuela, 
pagarán cada año 160 rs. por derechos de matr í 
cula. 

Art. 4 O' A l piincipio de cada curso presenta

rán los alumnos "á sus c.ilcdrólieos los libios i h ii v-
to de sus respectivas asignalutas para que lo.-, 1 uln i -
quen en la primera y última hoja. También .-e pro
veerán de los instrumentos y útiles necesarios que 
se fijen en el reglamento interior para la clase de 
dibujo. 

Art. 41- kos castigos que pueden imponerse á 
los alumnos, son: 

Arresto en su casa. 
Arresto en la escuela en un cuarto destinado lá 

efecto. 
Expulsión del establecimiento. 
Art. 4 a- E l director impondrá estos castigos 

por si ó á propuesta de los profesores y ayudantes. 
Los dos primeros estarán en sus facultades, no ex • 
cediendo de 1 5 dias, y entendiéndose que los alum
nos arrestados han de asistir á las clases: en cuan
to al tercero, lo propondrá al Gobierno (tara que 
tome la resolución conveniente. 

C A P I T U L O V . 

De ios exámenes. 

Art. 43- E n el mes de Febrero se celebrarán 
exámenes en todas las clases por sus lesjiecliui» 
profesores, con el objeto de calificar la aplicación y 
el aprovi-cbamiento de los alumnos Este aclo sera 
presidido por el director, y de lo que resulte se 
formará una relación semejante al modelo núm. a", 
en la cual pondrá su Y.0 B." el director ó exlen-
derá las observaciones que eslime convenientes. Es
ta relación se archivará en la secrelai ía de la escuela. 

Art. 44- Habrá exámenes ele fin de curso, nece-
Stlándose ser aprobado en ellos para pasar del pr i 
mer año al segundo, y de esie á la especial que el 
alumno elija. 

Art. 45. Los tribunales para estos actos se com
pondrán de tres profesores, debiendo ser uno pre
cisamente el de la clase objeto del examen. -Las'no
tas .de calificación para censurar el apiovechamienio, 
serán las ya expresadas para los exámenes de ad
misión. 

La censura de geometría descriptiva comprende
rá la de los ejercicios gráficos correspondientes; la 
de topografía y geodesia, el dibujo topográfico y de 
cartas; y la de pai.saje y órdenes de arquitectura, se 
indicará con el epígrafe de dibujo de imilaciou. 

A r l . 46. Las relaciones de censura de fin de año, 
se extenderán por duplicado arreglados al furmula-
rio 3." Con estas relaciones formará el diiertor ut» 
estado general semejante al modelo núm. 4U> pro
poniendo los alumnos (pie hayan de ganar curso ó 
repetirlo, y los que no deban conlinuar en la escue
la. A este estado acompañará un ejemplar de dichas 
relaciones, y el otro se conservará en la secrelaiía 
del establecimiento. 

At t 47- Para ganar curso se necesita, por lo 
menos, la nota de bueno por pluralidad, en la p i i -
niera y segunda clase; y la de mediano igualmente 
por pluralidad en las restantes, ó bien la de media
no por unanimidad, en todas las clases. En el caso 
de no sacar dichas uot.is cu alguna de las clases, pa~ 



drá el alumno rppplir pl exárrcn rlp ella en los i5 
primeros (lias tiu Setiembre, perdiendo entonces el 
curso si tampoco lo consiguiese. 

Los que estuvieren enfermos al concluir el curso 
podrán presentarse á examen en los expresados iS 
primeros dias de Setiembre. 

Art. 48. Las notas de aprovechamiento y'apti
tud de que tratan los artículos anteriores, no darán 
derecho alguno si no se reúne la cualidad de buena 
conducta, cuya calificación corresponde al director 
de la escuela. 

Art. 49. Los alumnos de la escuela preparatoria 
que de esla suerte ganen los dos anos que en ella se 
estudian, podrán sin necesidad de nuevos requisitos 
matricularse desde luego en la escuela especial de 
arquitectura. Podrán igualmente, conservando este 
derecho, optar á las plazas de ingreso que cada año 
señales el Gobierno en la de caminos y minas, pre
sentándose á los exámenes de oposición, cuya loima 
determinarán los reglamentos particulares de estas 
escuelas, 

C A P I T U L O VI, 

Disposiciones transiíortos, 

A r t 5o, Los alumnos de primero y segando 

año do las escupías de ingenirrns de caminos v de 
arquitcclura se incorporarán en los rpsprrl iww i l u 
sos de la preparatoria ; los primeros no salislarau 
los derechos de maliícula en virtud de haber sido 
admitidos con eMa condición; los segundos pagarán 
los que se les exige en su establecimiento. Lo mis
mo harán los que, api citados en p'Hmfcr ¡íño, hu
biesen suspendido su carrera, y quisieren tn lo su
cesivo ser matriculados en el segundo. 

Art. 5i. Los que con 'anterioridad 'hubiesen s i 
do aprobados en Ids exánieíiiés <te á d m Í M o n en las 
escuelas de caiidnos y de minas, tendráf» 'derecho ¿ 
ttialricu'larsfe en el priilier curso de la preparatoria, 
pagando la matrícula; y los que hubiesen a.-iitido de 
oyentes á la primera, tendrán el mismo derechii 
probando esla circunstancia, presentando los docu
mentos de que habla el art. sg, y verificando el exá-
men de las materias que cila el párraio 4•', del mis
mo artículo, 

Art. S2. Las admisiones anuales de alumnos en 
la escuela preparatoria con arreglo á este reglamen
to, empezarán en Setiembre de 1849 

Madrid 6 de Noviembre de 1848,= Bravo M u r i -
11o." 

Y para conocimiento pálilico se inserta en 
el Boletín oficial, Lron 38 de Diciembre de i848~ 
Agustín Gómez, Inguanio. 

F O R M X J L V U I O N U M E U O P R I M E R O . 

ESCUELA PREPÍIUTOMA. ADMISIÓN DE ALUMNOS. AÑO DE 18Í 

Itelarion de las censtiras que bao merecido los ¡ndiviiluos que 5e ¿¿presan en el rxánien prarlíradn en Ing días tlcsHe rl 
al del mes de para ingresar en esla esruelai sii ndo cx.iiinii,,clmrs: i.u I). N . de IS.¡ >.0 D . N . <Jc N . , 
y 3 . ° D . K . de N . , profesores de matemát icas nombrados por la Direcc ión gcucial de Instrucriou pública. 

KOiWBItES. 

CENSURA EN MATEMA1 tCAS. 

EXAMINADORES. 

i.' 

1). N de N, Sobresalíante. Sotiresalientr. 
1), N. de N. I Mediano. Bunio. 

Fecha. 
Firma 

3.° 

líueno. 
Bucuo. 

CENSURA EN DIBUJO. 

EXAMINADORES 

~ 2 ° 

Brjmo-
Butuo. 

Bu no. 

CENSURA EN LA TBAPUCCIOM 
D K V ' H A N C I i S . 

EXAMINADORES. 

Bii'no. Bu-no, 

li.0 

Rumo. IB*»*')». 

PESILTAIIOS KN 

jMale- j 
n»ái¡- ¡ Ditiu-

cas. 1 ¡o. 

de 

Mediano. .Mediano. Mediano. :Mediano. (Meüiano. ti- p ni. |i 

los Examinadores, 
Notas del director. 

FORMULAÚlO N U M E R O SEGUNDO. 

Fcaii-

ESCUELA PKEPABATOBIA. ADMISIÓN DE IB4 PRIMFR AM>. 

C L A S E D E 
Relarion de las censuras que han merecido i so profesor (os alumnos de esta clase en el eximen de medio año que han praclira-

do en los dias desde el al d i l mes de para acreditar su aprovechamicelo eo las materias cspUcadas. 

Fecha. 

NOMBRES. 

O N dr N. 
D N. Je N. 

CENSURAS EN 

jipravechamUnto, 

Sebr>'Saliinle. 
Bueno. 

Aplicación, 

Ru-na. 
Buena. 

Buena. 
Buena. 

Notas del director ó su V.0 S." co caso de confoimidad. 
Firma del profesor. 
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F O R M t i L M U O N U M E R O T E R C E R O . 

ESCUELA PBEPABATÜHIA., ADMÍSION SE 184. PRIMEH ( I H S O . 

C L A S E D E • 
Hela clon de las censuras que han merecido los alumno» de esta clase en el,eximen praclicado en los días desde el al 

del mes de para arredilar su aprovecliamtento en tas materias esplíradas duraste el curso, 
siendo examinadores, 1.0: D. N . de N . , a.0 D. N . de N . ^ y 3 . ° IX N . de N . , profesores do esla escuela. ; ' 

NOMBRES. 

D. N. de R. 
D. 1S. de N. 

CENSURA EN APROVECHAMIENTO. 

Examinadores. ' 

Jí'irno. 
Í Kiif-no. 

Ferha 

F irma . 

CENSURA EN .APTITUD. 

Examinad •res. 

Mrdiatio. 
ü i m o . 

3." 3.° 

de 

Rumo. Mediano. Rueño. 
Huello. .Bueno. Jlueno. 

los examinadorcf. 

Ñ o l a s del direcfor. 

F O R M U L A R I O N U M E R O C U A R T O . 

Bueno. 
Ilucne. 

RESI I.TADOS EN 

Aprovecha-
[uieiilo. 

b. 
b. 

Aptitud. 

ESCUELA P R E P A U A T O n i A . ADMISIÓN DE 184 

Estado general de los rcsullatlos «jae aparecen en las relaciones de censura dé las clases que componen el. espresada curso.: 

HOMBRES. 

!>. N. de N.. 
I). N de N.. 
I). N de N . 

PRIiMEISA CLASE. SEGUNDAYTlÉIlCERACLASE. CUARTA CLASE. 

'Cilruios. 

Solie. salí nte. 
Mediano. 
Bueito. . 

Geometría <]eicriptiva. 

Ruello 
Brierto. . . . . . . 
Bueno. . . ' . . . . 

Física y química. 

Bu no. . 
Mediano. 
Bueno. • 

QUINTA CLASE 

JJiLuju de imitación. I 

Mediano. 
Ií ueno. . 
Malo. . 

Con presencia de estos resultados, el director liari eo esle lagar la propuesta de que trata el art ícu lo 46. 

Fec'". Firma del director. 

AXCNCIOS. 

.. B U G I A S E S T E A R I C A S D E L A E S T R E L L A . 

Fábrica en Madr id , calle del Gobernador, nti-
mero 16. Fabrica en Gi jon , Asluiias.-rLos Señores 
J . Bcrt y compañía , dueños de las espresadas fábri
cas se abstienen de hacer todo elegió de sus bugías, 
cuyas buenas cualidades patentiza la favorable aco
gida que el público las dispensa. 

E l gran consumo quede las mismas hacen el Pa
lacio Real , los Ministetios, Dilecciones generales y 
todas las dependencias del gobierno en la Corte, ha 
sido causa de no poder servir los numerosos, pedidos 
que de [odas partes (e han sido dictgidos; y deseando 
corresponder á tanto favor han creido que el mejor 
modo de conseguirlo era proporcionar en todas las 
ciudades del Reino, un surtido abundante al mismo 
precio que se espendeh en Madt id; peco como esto lo 
impidiese la falta en la Corte de primeras mateiias de 
fabricación para elaborar mayores cantidades que en 
el d ía , y el escesivo costo de los trascartes, acaban 
de establecer otra fábrica en el pueito de Gijon, des
de cuyo punto puedeo dirigirse las remesas por mar 
con la considerable rebaja que permite la diferencia 
en los precios de los fletes á los transportes por tierra. 
Pitra mayor comodidad del público se han estableci

do depósitos de bugías y jabón en todas las grandes 
poblaciones, estando el de esta ciudad en casa de 
D . Felipe Alonso Duque. 

PrecSos por mayor y menor de las bugías. 
Desde una libra hasta 1 5 , á 8 rs. libra. 
Desde una arroba hasta 5 arrobas, á 7 y medio id . 
Desde cinco arrobas en adelante, á 8 rs. con U por 

• 100 de descuento. 
Jabón á 40 rs. arroba. 

V I C A R I A D E S A N M I L L A N . 
Se hace saber á todos los arrendatarios y lleva

dores , tanto eclesiásticos como seculares de los bie
nes de fábricas , beneficios capellanías, lámparas y 
demás de la Vicaría de San ¡Willan, oscepto las rec
torías aceptadas, que habiendo espirado el plazo por 
frutos de 8 4 8 , solo se dá de término el presenta 
mes de Enero para el pago de sus adeudos, y lo 
mismo para lo qiie se resta de años anteriores, en 
la jnt'eligenc'u de que pasado este t é rmino , saldrá 
despacho de apremio. Las. pagas se hacen en casa 
de D. Casimiro González Luna, plazuela de San 
Isidro, frente á la puerta de e-.ta Iglesia mim. 7.1^ 
León y Enero 4 de 1849.^Casimiro González Luna. 

LEÓN: IMPKEKTA DE LA VU'DA E RIJOS I>B UIKOK. 


